
    

Quito, 12 de octubre del 2020 

Señor 

CESAR AUGUSTO CRUZ HUILCAMAIGUA 
Presente 

de Socios Ye la compañía LINEA TERRESTRE NACIONAL LITENA CIA LTDA,, en sesión de día.12 de 
octubre del 20; unanimidad procedió a designarle GERNETE GENERAL de la compañía, por el 
periodo de ÑOS AÑOS, de conformidad a lo que establece el artículo vigésimo sexto, del estatuto 
social, con lOstieberes y atribuciones determinados en el mismo 

cae la presente tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal 

el 

  

Atentamente. 

JUAN ANDRES CRUZ HUILCAMAIGUA 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido designado por la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía LINEA TERRESTRE NACIONAL LITENA CIA. LTDA,, 
y prometo desempeñarlo rigiéndome a lo dispuesto eydós estatutos sociales de la compañía y más 
preceptos legales, Quito, 12 de octubre del 2020 

  

CESAR AUGUSTO CRUZ HUILCAMAIGUA 
CC. 050164766-3 

CONSTITUCION: NOTARIA Vigésima Séptima, Dr. Fernando Polo Elmir 
Quito, Octubre 14 del 2010 

SUPERINTENDENCIA DE Resolucion Nro. SC.JJ.DIC.Q.10,004511 
COMPAÑIAS: Superintendencia De Compañías 

Quito, Octubre 19 del 2010 

REGISTRO MERCANTIL: Quito, Octubre 27 del 2010 

Calderán. Qurtus y Carapungo (Esq.) - Of. 205 

Tel 2023028 2425203 ¿Cal 097180903 IN RS 
E-mail: coruzHagrocomerbal.corn 
Quito - Ecuadar     
   



  

TRÁMITE NÚMERO: 40619 
*3649635JUZFQAP* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 33515 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16185 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
    

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LINEA TERRESTRE NACIONAL LITENA CIA LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | CRUZ HUILCAMAIGUA CESAR AUGUSTO 
IDENTIFICACIÓN. 0501647663 

CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONSTRM_3588 DEL 27/10/2010 NOT 27 DEL 24/10/2010 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DIA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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